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RESOLUCIÓN NÚMERO 119/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

ANTECEDENTES 

l. El 13 de febrero de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó a través del 
folio electrónico número UT /02/206/2017, a la Dirección Ejecutiva (DE), a la Unidad de 
Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos (UPVEP), a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI), a la Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI); a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos (UAJ), a la Unidad de Normatividad y Regulación (UNR) la solicitud de 
acceso a información con número de folio 1621100009817: 

"Por este medio se solicita me proporcione copia completa y legible en versión 
digital de todos y cada uno de los documentos e información, incluyendo sin limitar: 
oficios, escritos, requerimientos de información, documentación soporte, solicitudes 
de aclaraciones entre otras; que han sido presentados ante esta Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección o/ Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), por el Contratista Fie/dwood Energy E and P México, S. de 
R.L. de C.V. y Petroba/ Upstream De/ta 1, S.A. de C.V. referente al Contrato para fa 
Extracción de Hidrocarburos en Aguas Someras (CNH-R01-L02-A4/2015) y todos 
Jos documentos relacionados con el mismo. "(sic) 

Que mediante correo electrónico, de fecha 13 de febrero de 2017, la UAF informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud de información que antecede me permito informar/e que no 
compete a esta Unidad de Administración y Finanzas, dicha información", 

Que mediante correo electrónico, de fecha 13 de febrero de 2017, la UNR informó a la \

1
5_ 

Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

Hago referencia al Número de solicitud: 1621100009817 
la Unidad de Normatividad y Regulación no es competente para dar respuesta a la "'\ 
solicitud de trasparencía de arrastre." '\ 

IV. Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de febrero de 2017, la DE informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 
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DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

En atención a la solicitud de información con número de FOLIO 1621100009817, en la 
que requiere "Por este medio se solicita me proporcione copia completa y legible en versión 
digital de todos y cada uno de los documentos e información, incluyendo sin limitar: oficios, 
escritos, requerimientos de información, documentación soporte, solicitudes de 
aclaraciones entre otras; que han sido presentados ante esta Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), 
por el Contratista Fie/dv;ood Energy E and P México, S. de R.L. de C. V. y Petrobal Upstream 
Delta 1, SA de C. V. referente al Contrato para Ja Extracción de Hidrocarburos en Aguas 
Someras (CNH-R01-L02-A4/2015) y todos los documentos relacionados con el mismo." 
(sic) 

Al respecto, y con fundamento en las atribuciones conferidas a Ja Dirección Ejecutiva en el 
artículo 3 del Reglamento Interior de Ja Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hago de su conocimiento que no 
compete a esta Dirección Ejecutiva atender la solicitud en comento." 

V. Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de febrero de 2017, la UPVEP informó a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

En atención a la solicitud de acceso a la información con número de folio 1621:1.00009817, 
le comunico que de conformidad con el artículo 1 O del Reglamento Interior de la ASEA, la 
UPVEP no es competente para atender a dicha solicitud. Se sugiere turnar a la Unidad de 
Gestión Industrial." 

VI. Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de febrero de 2017, la Dirección General de 
lo Contencioso (DGCT), adscrita a la UAJ informó a la Unidad de Transparencia de la 
ASEA lo siguiente: 

VII. 

~.. ~ 

En relación con la solicitud de información 1621100009817, se informa que esta Dirección 
General de Jo Contencioso es incompetente para dar contestación a la misma, en virtud de 
que no tiene facultades para ello." ,, 

Que mediante correo electrónico, de fecha 14 de febrero de 2017, la Dirección General de 
lo Consultivo (DGCONS), adscrita a la UAJ informó a la Unidad de Transparencia de la 
ASEA lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 119/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

Con el fín de dar cumpfímíento a la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. y en respuesta a su solicitud de información con número de folía 1621100009817, 
la Dirección General de lo Consultivo, hace de su conocímíento que en el ámbito de 
sus facultades, no es competente para conocer del tema." 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/0079/2017, de 20 de febrero de 2017, la 
USIVI informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 13 del Reglamento Interior de la Agenda Nacíonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, consistentes en Supervisar. 
inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan en materia de 
seguridad industria/, seguridad operativa y de protección al medio ambiente, en fas 
actividades del Sector correspondientes a recursos convencionales. rewrsos no 
convencionales marítimos y recursos no convencionales terrestres, incluyendo las etapas 
de desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así como de control integral de los 
residuos y las emisiones a la atmósfera; por todo elfo, esta Unidad, es competente para 
conocer de fa información solícitada; no obstante, derivado de una búsqueda exhaustiva 
realizada en los archivos físicos, <'Xpedientes, archivos electrónicos y bases de datos que 
obran en esta Unidad, Je informo que respecto a lo requerido no se encontró información 
alguna.· 

Circunstancias de tiempo: la búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 al 20 
de febrero de 2017. 

Circunstancias de fugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y \ 
bases de datos con que cuenta esta Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

1
,¡•.,/ 

Industrial. . 

' 
Motivo de la inexistencia: Sí bien esta Unidad cuenta con facultades de supervisión, 
inspección y vigilancia, en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de 
protección al medio ambiente, incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de 
las Instalaciones, así como del control integral de los residuos y las emisiones a la 
atmósfera, en las actividades del Sector de Hidrocarburos, en materia de recursos 
convencionales, recursos no convencionales marítimos y recursos no convencionales 
terrestres. hasta la fecha no cuenta .con ningún documento que verse en razón de las \. 
empresas Fieldwood Energy E and P Mexico, S. de R.L. de C. V. y Petrobaf Upstream Delta l. 
S.A. de C. V., que sea competencia de esta Unidad. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 119/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DF. LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

~-~- -----
''·'" 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información solicitada descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible 
reponer el acto. 

Por los razones anteriormente expuestas, fa información solicitada es inexistente; en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción /f, 141, fracción f/ de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de fa Agencia Nacional de SegÚridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

IX. Que· mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0053/2017, de 20 de 
febrero de 2017, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGSIVEERC) adscrita a la USIVI 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre ef particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 31 del Reglamento Interior de la Agencia Nacíonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extrncción de Recursos 
Convencionales consistentes en reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, 
y exploración y extracción de hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades 
conexas. por todo ella, esta Dirección General, es competente para conocer de la 
información solicitada; no obstante, derivado de una búsqueda exhaustiva realizada en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos que obran en esta 
Dirección General, le informo que respecto a lo requerido no se encontró información 
alguna. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 al 20 
de febrero de 2.017. 

Circunstancias de lugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos Jc\1. 
bases de datos con que cuenta esta Dirección General de Supervisión, Inspección y l ·-. 
Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. 

Motivo de la inexistencia: Si bien esta Dirección General cuenta con facultades de \\. 
reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, hasta la fecha no cuenta 
can ningún documento que verse en razón de la empresa Fieldwood Energy E and !' México, 
S. de R.L. de C. V. y Petrobal Upstream Delta 1, S.A. de C. V., que sea competencia de esta 
Dirección General. 

Páglna 4 de 34 



··--· 
-- , ,,· ,_ -l 

RESOLUCIÓN NÚMERO 119/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información solícítada descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible 
reponer el acto, 

Por fas razones anteriormente -expuestas, la información solicitada es inexistente; en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 141, fracción fl de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

X, Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0189/2017, de 14 de marzo de 
2017, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) adscrita a la UGI informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, una vez analizada la solicitud en comento esta Dirección General de Gestión 
de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC), señala lo siguiente: 

lReferente a la empresa "Fieldwood Energy E and P México, S. de R.L. de C.V." (Sic), le 
informo que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y 
electrónicos de esta Dirección General fueron localizados los siguientes documentos: 

• Relativo a Impacto Ambiental: 

No. Asunto/Descripción 
··· ... Elítre9a de 1a Manifestaf:T6n cie Impacto 

Ambiental Modalidad Regional para el "Proyecto 
integral de Extracción lchalkil-Pokoch" promovido 
por Fieldwood Energy E&P México, S. de R.L. de 
C. V. para llevar a cabo el trámite de recepción, 
evaluación y resolución del mismo. FOLIO: 

Fecha -----·--------

1 FWEE&P-05012016 30-sep-16, Sin testar 

~;~~~~:~~~-¿~~~~::;d~~{J.(~~f_~_Ó~-!ir~d~=nte ·-¡--u .. _._ ·-_--_ ·_-• 
2105712016 28-nov-16 Sin testar 

- ~ ~~:~~Hl,~~~i~~~U:x~ed~~:To~}272~~;:nte _ J. ()2~:ne) ~- ~:-t:star 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 119/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE _,_, 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

001/2017 l 1 
--- R.evTsTóílrésoiuiivo M11\rx/J-éJié-;;ie-i5rayeéto:··-- ------·---- ··-------.. ---

1 

. 

.. __ i_ 04_<;_""~Q.!15.0..Q2J.ll EQ.Ll_QLWL€~i'.:Ql.:!.(2oJ] .. _ __ Q~:ff!J:.1.z.,~J!1._~est9L, __ _, 
Manifestación de Impacto Ambiental en la · Nombre personas 
modalidad regional (MIA-R): "Proyecto Integral de septiembre físicas 

5 Extracción lchalkil-Pokoch" de 2016 Coordenadas 
Resuméñl:]e-Clli:ivo-Manifesiaéf6;}J;;¡;;:,pacto___ __ ---··-- ~'iombres.~p~e-rs_o_n-as--1 
Ambiental en la modalidad regional (MIA-R): febrero de físicas y 

· 6 "Provecto lnteqral de Extracción lchalkil-Pokoch" . 2017 .. f(l(JJ:.<!.".D9_d_a_s __ 
·Manifes!ación-aeímpaci:o-l\fñiJienta1 en TO-··· - ... · ·--- -----
modalidad regional (MIA-R): "Proyecto Integral de Nombre y 
Extracción lchalkil-Pokoch" ANEXO A Información domicilio personas 

f--~7+=a=di"'c1~·o~n=al ____ ~-~---·-~--~ J.Íl)_fe_clia _ Jf5ic(JS _ _ 
Análisis de consecuencias de eventos asociados al: 

8 "Proyecto Integral de Extraccign lchalkil-PQ~O_c/¡" sin.fe,_ch_(l __ -~in .t.e2tar __ ·----

Por lo anterior, se anexa un (1) CD que contiene la versión pública de los documentos 
anteriormente enlístados para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le 
protegieron los datos en la tabla referidos, de conformidad con los artículos, 108, 113 y 
118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

•Relativo a Generación de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial: 

:~~; ~~~i~i~~z;iir~º~~~~~~~i~~lf~~~~ ~~:r;;;e~~;;!f ~~~1 
Entrega de información adicional referente a los 
recortes de perforación impregnados de 
hidrocarburos - Contrato No. CNH-ROl-L02-

2 A4/2015. FWEE&P-00912017 

Solicitud de Registro como Generador de Residuos 
de Manejo Especial-Contrato No. CNH-R01-L02-

3 A4/2015. FWEE&P-010/2017 ----- ----------
Entrega de información adíclonal referente a los 
recortes de perforación impregnados con 

26-ene-
. __ . __ ]! Sin te_sta_r ___ ~___, 

26-ene-
17 

Domicilio, nún1ero , 
telefónico y Correa, ·-.J, 
electrónico ·-Á 
representan_te legal \ 

hidrocarburos - Contrato No. CNH-R01-L02- 09-feb-
__ 4__;\4/2012_,f.WEE&P-016/2017 _______ .... 11'. _jin testar 

Por la que se integra al CD anexo, la versión pública de las documentos anteriotmentc 
enlistados para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron los datos 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 119/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
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NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

señalados en la tabla anterior a este párrafo, de conformidad con los artículos, l 08, 113 y 
118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116y120 de la LGTAIP. 

•Relativo al Sistema de Administración Industrial, Seguridad Operativa, y 
Protección al Medio Ambiente: 

~N-o.-~_-._-_-_-_-_ -~~=~~~_nt~;~-~~--c--ri-p=c/=6=n====~-------~=~l ;;;~~- ~at~s-P-r~~~~;~~ 
Se testa la 
información del 
Sistema de 
Administración 

l 1 Sistema de Administración del REGULADO 
.. -- Respuesta a la Prevención iié iQ'p'fifñera~P~re-v-en-tiva 

del Programa de Administración de Riesgos -
Contrato Número CNH-ROI-L02-A4/2015. FOLIO 

2 F_v./EE&-03712016. 
Información complementaria del Sistém-~· de ·· -
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente
Contrato Número CNH-R01-L02-IÍ4/201.5. 

3 FWEE&P-04312016 ----- - ------------------------
Entrega de información adicional en respuesta al 
requerimiento de información sobre el Programa de 

11-jul-

(propiedad 
in_d(!Strial) ----

•--~1~6- Sin ,testar_ .. _. 

Programa de 
Implementación del 

25-jul- Sistema de 
___ ..... 1.2. j\dministración 

Administración de Riesgos-Contrato Número CNH- 12-ago-
4 R01-L02-A4/2015. FWEE&P-04712016 _ --·- __ 1_6 _ _5_i_n_.testar 

- Solicitud clei R(igísúo-dCta Conformación del 
Sistema de Administración y la Clave Única de 
Registro del Regulado (CURR) - Contrato Número 3 O-sep-

5 CNl-1-ROl-L02-A4/2015. FWEE&P-05112016 1 16 1 Sin testar 
Respuesta é{iQ¡iiévéncióñCieiRegistro de la .. ¡-:-. -- --- ··- ---
Conformación del Sistema de Administración -
Contrato Número CNH-R01-L02-A4/2015. FOLIO 20-oct-

6 FWEE&P-053/2016 16 Sin testar ·-- ·¡· ___ ,,_ --· - ---__________, 
Domicilio y número 
telefónico 
Representante 

Solicitud de autorización del Programa de legal. Nombre, 
Implementación del Sistema de Administración - domicilio y ritímcro 
Contrato Número CNH-R01-L02-A4/2015. 01-dic- telefónico de 1 

7 FWEE&P-05912016 ______ .. __ .. _____ --~~--16 P-".f2Qt1.0S.fl~icas. J 
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Respuesta a la Prevención de la Solicitud de 
1
1 

autorización del Programa de implementación del 
Sistema de Administración - Contrato Número 09-ene- ~ 

l 
B ~~~;,~~t¿L001~;~4{s~f v~~;I%f~~~o5~j(c~~a á;,- _ ·-·----·11 Sin tes!_ar . I 

autorización del Programa de Implementación del 1 

.. 9_.~~~~'Qff;L~~~~~~~g~~'.~vJr~~é~~~J2~~t __ 
23

-enle; Sin testar_____J 

Se integra al CD anexo, la versión pública de los documentos anteriormente señalados, 
para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron los datos señalados en 
/Q tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con Jos artlculos, 108, 113 y 118 
de la LFT AIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

En lo referente al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Ambiente, el mismo se clasifica por considerarse como Secreto Industrial toda 
vez que contiene metodologías, tecnologías y procesos que han sido creados, diseñados y 
desarrollados por Jos regulados, los cuales les otorgan ventajas frente a sus competidores 
mediante los adelantos tecnológicos, de procesos operativos, de gestión, de 
implementación, as! como de aplicación de los mismas. 

Al respecto, es menestei precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial 
dispone que 

"Se considera como secreto industria/, a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persóna física o moral con carácter confidencial, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a tercer(ls en la 
realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La Información de un secreto industria/ necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, caracterfsticas o finalidades de los productos; a Jos· métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios, . & 

'-·¡ 
No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio públicu, la que V'\ 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o Ja que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella '\ 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industria/, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad." 
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En este sentído, se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
industrial, lo anterior, toda vez que de conformidad con las "Disposicíones administrativas 
de carácter general que establecen los lineamientos para la conformación, implementación 
y autorízación de los sistemas de administración de segurídad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicables a las actividades del sector 
hidrocarburos que se indican", la misma consiste en: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Diseño, operación, adminístracíón y procesos de seguimiento del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, en donde el diseño incluye el nivel de documentación y características 
propias de la documentacíón así como las técnicas y tecnologías aplicadas y 
desarrolladas por los regulados como son manuales de operación internos, 
instrucciones de operación y reaccíón, etc. 
Ingeniería de detalle; la cual contiene procedimientos de ingeniería <:tesnrmll_ados oor 
el rea11lado mediante frLe~n~!J_f1..Q(jQ._._iD'!eX.~i6n Jl desarrollo d_r¿!.g.c;ng{ogf9s,,(f.o_s_~JJJJ/es 
podrían estar oatenta<!o_~). para conceptualizar, diseñar, afinar, evaluar, aprobar, 
operar y ejecutar las operaciones específicas de los proyecto. 
Prácticas operativas desarrolladas QQLeiJe9ufa(!Q aplicables a las diferentes etapas 
del proyecto. 
Información relativa al (l[Oceso v su fílo,QfÍQ_Qe.,nPJcf.Qción como son, de manera 
enunciativa, mas no limitativa: diagramas de flujo de proceso, diagramas de tubería 
e instrumentación, qu(mica del proceso, inventarios máximos previstos, variables del 
proceso y sus límites seguros de operación y balances de materia y energía. 
Información relacíonada con el equipo como son, de manera enunciativa, mas no 
limitativa: materiales de construcción, diagramas de tubería e instrumentación, 
diagramas de flujo de proceso, fa ingeniería de detalle del sistema contra incendio, 
planos de clasificacíón eléctrica, planos estructurales, bases de diseño de los equipo5, 
bases de diseño de equipos de relevo de presión, bases de diseno de sistemas de 
desfogue y quemadores, bases de diseño de sistemas instrumentados de seguridad, , 
entre otros. (¡ 
Métodos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar fas operaciones y -'\ 
actividades. -- / ' 
Programas de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, calibración,/ 
certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos, entre otros. 
_Mecanismos de gestión fK9Plo> desarrollados y aplicados por el regulado que le 
permitan: 

La pfaneación y outorizacíón de fa ejecución de trabajos de alto riesgo que 
establezca el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industria!. 
Seguridad Operativo y protección al medio ambiente en trnbajas de construcción. \, 
n1ontaje, opercición, rnontenimiento, reparaciones y desmantelomiento de " 
instalaciones, para actividades rutinarias y no rutinarias 
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Establecer los posos y controles de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y 
protección al medio ambiente para cada fose operativa. 

- Analizar los riesgos de Seguridad Industrial, Seguridad Operoriva y protección del 
medio en las operaciones ambiente de /os trabojos. 

- Planear y autorizar io ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca el 
análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo 
y protección al medro ambiente. 
Administrar y comunicar cambios temporales o definitivos, exceptuando los 
reemplazos equivalentes, en las sustancias peligrosas, tecnología, instalaciones, 
equipo, procedimientos, organizacionales y del personal. 
La verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, previo al arranque de instalaciones nuevas, instaladones con 
reparaciones o modificaciones mayores, veríficando el cumplimiento de las 
especificaciones de diseño, la actualización y comunicación de los procedimientos 
de seguridad, operación, mantenimiento y emergencia, la capacitación necesaria 
del personal, el cierre de recomendaciones de Análisis de Riesgos de proceso, así 
como el cierre de la administración del cambio. 
Establecer, en funcrón de los riesgos de las actividades de construcción, operación, 
mantenimiento o inspección, la periodicidad con la que se requiere revisar los 
procedimientos para su actualización y correspondencra con la ejecución de las 
actividades, tecnología, equipos, instrumentación, herramientas, riesgos y 
controles. 
Planear, operar y mantener un programa de auditoría Interna al Sistema de 
Adminrstración que especifique el alcance, frecuencia, métodos, definición de 
criterios, responsabilidades, requerimientos de planeación, reporte y selección de 
auditores. 
Planear, implementar y mantener un programa de auditoría interna, incluyendo a 
personal de los diferentes niveles de la organización y profesionales de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente oríemado a 
observar el comportamiento de/personal en la ejecución de sus actrvidaJes. a las 
condiciones físicas de las instalaciones y equipos, a los drspositrvos y si> tema de 
seguridad, a la respuesta en la ejecución de simulacros y a los equipos de 
respuesta o emergencias y contingencias an1bientalcs. 

- Planear, operar y mantener un programa de auditorías ex temas que incluya todos 
/os elementos del Sistema de Administracrón. considerando el control operativo, 
integridad de activos, sisternos instrumentados de seguridad, sistemas de 
seguridad y protección al medio ambiente, y respuesta a emergencias. 
Facilitar la aplicación de nJetodologías utilizadas a nivel nacional o interpacionaf 
en el Sector Hidrocarburos para realizar la investigación de incUentes o 
accidentes. 
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Llevar o cabo la revisión de resultados y tomar las acciones necesarias para 
alcanzar los objetivos y metas del Sistema de Administración. 
La evaluación de oportunidades de mejora y Ja necesidad de efectuar cambios o 
mejoras en el Sistema de Administración incluyendo Ja política, objetivos y metas. 
Elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño del Sistema 
de Administración a todos los niveles pertinentes de la organización en función de 
su involucramiento y responsabilidad. 

• Mecar1~?_mps __ op_f;t.ativos .QLOJlÜJS ___ df;sarrolln_<}Q.s_T y, JJ.olicado:;;_ p_Qt_e/. _ reg_..1-!l.adQ que le 
permitan: 

Respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente que se presenten 
durante las diferentes Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 
Contar con documentos escritos para mantener y asegurar la integridad 
mecánica de Jos activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de 
proceso, instalados o nuevos; sus refacciones y partes de repuesto. 
Contar con procedimientos para eíecutar o administrar la capacitación 
necesaria para quienes desarrollan las actividades de mantenimiento 
relacionado con la integridad mecánica. 
Efectuar inspecciones y pruebas para que el equipo sea instalado 
correctamente y cumpla con las especificaciones de diseño y construcción. 
Dar respuesta para cada situación potencia! de emergencia identificada, 
disponiendo de los recursos necesarios para controlar o hacer frente al evento, 
tales como recursos financieros y humanos preparados, capacitados y, en su 
caso, certificados, servicios médicos, equipamiento, sistema contra incendio, 
sistemas de contención, rutas de evacuación, equipo de protección personal y 
medios de comunicación, entre otros. 
Disponer en las instalaciones de una organización con responsabilidad y 
autoridad definida para responder y controlar una emergencia inte(jrada por \ 
quienes tienen fa responsabilidad de operar y mantener las instalaciones y ! v · 
acorde a su aut0ridad y responsabilidad operativa. ["' 
Establecer un centro de operación a emergencias el cual debe estar en una/ 
zona segura y dotada de los medios y recursos necesarios, tales como medios 
de comunicación, equipos de cómputo, servicios de internet, simuladores, 
planos y diagramas de fa instalación, hojas de datos de seguridad: en general, 
información de la seguridad del proceso, así como el propio plan de respuesta a 
emergencias, planes de contingencia por explosiones, fugas y derrames de 
sustancias peligrosas e Hidrocarburos, donde fa organización reo/ice sus 
actividades de coordinación, comunicación y toma de decisiones para fa 
respuesta y control de una emergencia. ' 
Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones 
para ejecutarse periódicamente con /a particípación de todo el personal 
involucrado o afectado potencialmente por la emergencia. 
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SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
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DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

La adquisición y disponibilidad de equipos, materiales y sistemas para la 
atención de emergencias certificados y su inclusión dentro de Jos programas de 
mantenimiento_ 
Considerar los requerimientos de estándares nacionales e internacionales para 
el diseño. construcción, selección, pruebas y operación de equipos de respuesta 
a emergencia y contingencias ambienta/es. 
Identificar, corregir y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran 
afectar el desempeño en Seguridad Industria/, Seguridad Operativa y de 
protección al medio ambiente. · 
Implementar el seguimiento a la consecución de metas y objetivos así como a 
la mejora continua. 
Ejecutar un programa de auditorías operativas orientado a identificar y 
corregir actos inseguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos, 
dispositivos y sistema de seguridad, así como equipos de respuesta a 
emergencias y contingencias ambientales. 
Realizar auditorías en donde se incluya el método de muestreo que asegure 
una muestra representativa de los sitios y las actividades críticas a auditar. 

Por lo tanto, el conocimiento de la información de referencia, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría, a competidores potencia/es, 
competidores o terceros, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines 
propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja· competitiva y respecto de la cual la 
OGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

Así pues, en relación con lo 'antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desc/asificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la 
Ley General, para clasificar la información por secreto comercia/ o industrial 
deberán acreditarse los supuestos siguientes: 

/,Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comercia/es de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
industrial; · 
IL Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o periio en la materia, con base en la información previamente disponible o 
la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial." 
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En este sentido. la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo 
siguiente: 

""!. Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de 
Propiedad Industrial" 

Al respecto. es relevante indicar que Ja información listada de la qLJe se solícita su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos, procesos, ingeniería de detalle: 
procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, 
todos ellos dg_5__Q(f.Qtlados p~r-~trRau/ndo_mg_d_ü1_nte ta !'=-J<.Q~i~nt;lQ.__iny_e.r~ión __ y__d_esarrollo.. d_e 
tecnologias. 

Así pues, como ya se expuso, la Información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados 
por la empresa en cuestión. además de formar parte de un proceso industrial que 
proporciona información respecto a las características específicas de técnicas ocupadas en 
dichos procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados, razón por la 
cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de actividad 
industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

º11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla" 

Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta DGGEERC ha adoptado los medios 
o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestión. 

"/JI. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 1' / 
competitiva o económica frente a terceros" ~~~ 

En este punto es importante reiterar que la información de referencia, al -reflejar la / 
descripción de los métodos, procesos, ingenier(a de detalle; procedimientos de ingeniería, 
diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollados_f)oLel 
r.fgufgQo .... m..edJ.onte la exoeríeru;[o,_.iOY.fJ_sjfln v desarrollº-----cl_e~tf-.(_qoJQ_gÍQ$_.. así como las 
características específicas de las técnicas, procesos, procedimientos, diseños, mecanismos 
y programas ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja competitiva frente 
a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o 
competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios. lo 
que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 
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"IV. Que la información no sea del domínio público ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia. con base en la información previamente disponible o 
lo que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

Al respecto, es de importancia indicar que la información en cuestión no es del dominío 
ptíblico ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior, el hecho de que 
esto DGGffRC entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la 
que se hará pública aquella información que tiene tal carácter. 

•Relativo a Asuntos 

/\l__ci, __ ,l\St)lltoj'l)_esc_r/p_EíÓn___~------ Fecha 
Aviso de llegada de la unidad móvil 
de Perforación costa afuera A/E 
Ocean Scepter - Contrato Número 
CNH-ROl-L02-A4/20l5. FWEE&P-

-------- ¡· -- -· j 
__ _ ¡Datos l'_r~tegid_OL_ 

Coordenadas de la 

~1~_,01_5_&_Q_ll.__________ _ _ ______ 03~[efJ.-!Z.__ 
localización del equipo J 

___ deperforacióp __ __ . 

Se integra al CD anexo, la versión pública de los documentos anteriormente ser1alados, 
para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron los datos personales 
señalados en la tabla que antecede el presente párrafo de conformidad con los artículos, 
108, 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

• Relativo a Línea Base Ambienta/ y Programa de Administración de Riesgo 
(Cláusula 3.4 Inciso d) del contrato CNH-R01-W2-A4/2015), de Jos cuales después 
de una búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección 
General fue localizado un expediente, el cual cuenta con 1790 fojas útiles. 

- Es oportuno señalar que lo referente a la Línea Base Ambiental y el Progroma de 
Administración de Riesgo tiene origen en la Cláusula 3.4 inciso d) del Contrato para lo\ 
extracción de Hidrocarburos bajo la modalidad de producción compartida entre el · ._ . 
Regulado y la Comisión Nacional de Hidrocarburos con número CNH-R01-L02-A4/2015, la r'' 
cual a la letra establece la siguiente: 

"(d) El contratista deberá iniciar los estudios que permitan la identi[ícación, 
caracterización y predicción de los pasivos ambientales mediante la contratación 
de un tercero acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación previa 
autorización de la CNH, con la finalidad e establecer la línea base ambiental previo 
inicio de las Actividades Petroleras. El contratista deberá concluir los estudios 
referidos en este párrafo y presentar un informe detallado de la línea base 
ambiental de conformidad con la Cláusula 13.4. El estado vigilará que el contratista 
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o asignatorio que estuviera a cargo del Área Contractual con anterioridad a la 
Fecha Efectiva asuma los gastas relacionados con liquidación, limpieza y 
remediación de los pasivos ambientales prexistentes;" 

La intervención de la Agencia de Segurii;Jad, Energía y Ambiente en cuanto a este tópico, 
únicamente se debe a la solicitud de apoyo técnico por parte de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, fundamentada en el artículo 5 fracción XXIV de la ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 5o.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 

XXIV. Proporcionar el apoyo técnico que soliciten las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, en el ámbito de su competencia;'' 

Al ser la Línea Base Ambiental y Programa de Administración de Riesgo derivados del 
Contrato para la extracción de Hidrocarburos bajo la modalidad de producción compartida 
entre el Regulada y la Comisión Nacional de Hidrocarburos con número CNH-R01-L02-
A4/2015, es importante señalar lo establecido en el artículo 19 de la Ley de 
Hidrocarburos, el cual dispone lo siguiente: 

"Articulo 19.- Los Contratos para la Exploración y Extracción deberán contar, al 
menos, con cláusulas sobre: 

IX. Las obligaciones de transparencia que posibiliten el acceso a la información 
derivada de los contratos, incluyendo· la divulgación de las contraprestaciones, 
contribuciones y pagos que se prevean en el propio contrato;" 

1 
A raíz de lo estipulado en ef artículo anteriormente referido, el contrato CNH-R01-L02-
A4/2015 en su cláusula 31.l señala a la letra lo siguiente: ' . 

-.;:}~ 
í 

"31.l Acceso !L!ri..luf.o.nnm;iº"" El Contratista estará obligado a entregár la l 
información qlle la CNH requiera con el fin de que ésta cumpla con lo previsto en el / 
artículo 89 de la Ley de Hidrocarbllros, incluyendo aquella información a la que se 
refiere la Cláusula 28.2, a través de los medios que para tal efecto establezca la 
CNH. El contratista deberá cooperar con las Autoridades Gubernamentales 
competentes en caso que se reqlliera divulgar dicha información en términos de la 
Normatividad Aplicable" 

El artículo 89 de la Ley de Hidrocarburos que refiere el clausulado del Contrato para la 
extracción de Hidrocarburos bajo la modalidad de producción compartida indicado 
a11teriormente señala a la letra que: 
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"Articulo 89.- Corresponderá a la Comisión Nacional de Hidrocarburos poner a 
disposición del público, de forma mensual, al menos /a siguiente información: 

V. La información relacionada con la administración técnica y supervisión de los 
Contratos para la Exploración y Extracción.'" 

Por lo anteriormente expuesto, es de consideración de esta Dirección General, que la 
autoridad competente para brindar la información solicitada en cuanto a Línea Base 
Ambienta/ y Programa de Administración de Riesgo al solicitante, es la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos. luego entonces, resulta esta Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales incompetente para ello. 

•A lo que refiere a la empresa "Petrobal Upstream Delta l, SA de C. V." (Sic) respecto lo 
solicitado; le comunico que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos los archivos 
físicos y electrónicos de esta Dirección General, no se encontró información alguna. 

Circunstancia de tiempo.- La búsqueda efectuada, de conformidad con el criterio 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de número 9/13, versó del 13 de febrero de 2016 al 13 de febrero de 
2017 (fecha de ingreso de la solicitud en comento). 

Circunstancia de Lugar.- En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y 
base de datos con que cuenta la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. 

Motivo de la inexistencia.- Los trámites que esta Dirección General puede emitir y/o 
resolver referentes a licencias, permisos o· autorizaciones dentro de sus atribuciones 
conferidas en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Agencia se hacen a petición de 
parte, y hasta este momento, no se ha ingresado a esta DGGEERC alguna solícítud 
referente a lo solicitado, 

Por /as razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de ( 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ni Medio~,:;\ 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación, la inexistencia, así como la •·· ·, 
incqmpetencia que por el presente se manifiesta. "(sic) 

XI. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGOl/0223/2017, de 16 de marzo de '"-
2017, la Dirección General de Gestión de Operación Integral DGGOI adscrita a la UGI 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
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Al respecto, me permito comentarle que con fundamento en el Articulo 30 fraccíón V del 
Reglamento Interior de la Agencía Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y derivado de tma búsqueda exhaustiva 
realizada en los archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que obran en 
esta DGGOI se tiene a bien informar que se localizaron los siguiente documentos: 

No. 

l 

2 

3 

4 

--~~~jt~~~~~;tJ~: ___ ·=-1 
Se testa-él correo electrónico--

Registro de Póliza 15 die 2016 del representante legal 

------,.--------+-----. ~ssee~cc~rreet100_1innd(Í_uusstt_rn1:_a0_11·1 Espec;;;;~~,;~~~~óhza____ ,I __ 3_1_d_1_c_2_0_16 _ 

Oficio FWEE&P-013 2017 1 feb 2017. secreto 1ndustnal 

Fecha Asunto/Descripción 
'" '-""'" ·-----------

Carátula de Póliza 14dic2016 

S - ---;;!,~~~~~~?~~=~-~ 6 CNI; =---~~~-201_6 -i-- -~-e~~~;~ ;n~_u-s~tr~ia=I _-_-_---'] 

6 

7 

8 

Comprobante de pago 

Declaración de capacidades 
técnicas ••--•- ~-r-- "" 

OficíoFWEE&P-062 2016 

11 die 2016 
Número de teléfono y dom1cílio j 

del representante legal 1 

'---_·-·_---_--_:_:_:~-:-~i~:~~;_--_-_--_-_I 15dic2016 

15 die 2016 

Por lo que se anexa al presente un (1) CD el cual contiene la versión pública de /os .l\:' 
documentos anteriormente señalados, para el Comité de Transparencia, mismos a los que / · 
se le protegieron los datos señalados en la tabla que antecede el presente párrafo de ¡ 
conformidad con los artículos, 108, 113 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnformacíón Pública (lFTAIP); 3 fracción XXI, 116 y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGT AIP). 

En cuanto a la información clasificada, por considerarse como secreto industrial, al 
respecto, es menester precisar que el artículo 82 de la ley de la Propiedad Industrial 
dispone que se considera como secreto Industrial, toda información de aplicación industrial 
o comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le 
signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la ~ 
realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 
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La información de un secreto industria/ necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos, o /os métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgado por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entro al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada o cualquier autoridad por una persona que la poseo 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
industrial, lo anterior, toda vez que lo mismo consiste en información que se refiere a 
contratos entre particulares (Asegurado y Aseguradora) regidos por leyes específicas (Ley 
sobre el Contrato de Seguros y Leyes mercantiles), en un proyecto en cuestión, además de 
que proporciona información respecto a las características especificas de las técnicos 
ocupados en el aseguramiento de dicho proyecto, por lo que el conocimiento de la 
información de referencia representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuyo 
divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores, la posibilidad 
de utllizor la información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener 
dicha ventaja competitivo y respecto de lo cual lo DGGOI ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la mismo. 

Así pues, en relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de lo 
información, así como paro la elaboración de versiones p(iblicas, dispone lo siguiente: 

cuadrag~slmo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero di'? la ley 
General, para clasificar lo información por secreto comercial o industrial deberán 
acreditarse los supuestos siguientes: 

1 

l. Que se trote de información generada con motivo de actividades Industriales '0j
comerciales de su tiwlar, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; < \ 
11. Que In lnfonnac/ón sea guardado con carácter de confidencial y se J¡aym1 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique o su titular obtener o mantener ventaja competitiva '\ 
o económica frente a terceros, y \.. 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgado por disposición legal o por orden judicial. 
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En este sentido. la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo 
siguiente: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial 

Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a la descripción de los métodos o procesos de 
aseguramiento, naturaleza de los riesgos garantizados. duración de la garantía, montos y 
cláusulas de la póliza en relación a un proyecto. 

Así pues, como ya se expuso la información de referencia, esta refleja la descripción de la 
póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar Información 
respecto a las características específicas de las técnicas del proceso ocupadas en el 
aseguramiento de dicho proyecto, razón por la cual es dable señalar que la citada 
información se generó con motivo de actividad Industria/ y comercial en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencia/ y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservar/a 

Como ya se indicó, desde que la información obra en sus archivos, esta DGGOI lw 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso 
restringido a la información en cuestión. 

/11, Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva 
o económica frente a terceros 

En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al reflejar la descripción de f 
la póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar .p:,,_ 
información respecto a las características espedficas de /as técnicas del proceso ocupadas¡' 

··en el aseguramiento de dicho proyecto, representa una ventaja competitiva frente a 
terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o competidores, 
la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría 
mantener dicha ventaja competitiva. 

IV, Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que '\ 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial 

Al respecto, es iniportant,e indicar que la información en cuestión no es del dominio público 
ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGO/ ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
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l. 
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DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100009817. 

confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que 
esta DGGOI entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que 
se hará pública aquella información que tiene tal carácter. 

A lo que refiere a la empresa "Petrobal Upstream Delta l, S.A. de C. V." (sic) respecto lo 
solicitado, le comunico que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos los archivos 
físicos y electrónicos de esta Dirección General, no se encontró información alguna. 

Circunstancia de tiempo.- La búsqueda efectuada, de conformidad con el criterio 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de número 9/13, versó del 13 de febrero de 2016 al 13 de febrero de 
2017 (fecha de ingreso de la solicitud en comento). 

Circunstancia de Lugar.- En los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base 
de datos con que cuenta esta DGGOI adscrita a la UGJ. 

Motivo de la inexistencia.- Los trámites que esta Dirección General puede emitir y/o 
resolver referentes a licencias, permisos o autorizaciones dentro de sus atribuciones 
conferidas en el artículo 30 del Reglamento Interior de la Agencia se hacen a petición de 
parte, y hasta este momento. no se ha ingresado a esta DGGO/ alguna solicitud referente 
a lo solicitado, 

Por los razones anteriormente expuestas y de conformidad con lo dispuesto en Jos Artículos 
65 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector /-lidrocarburos confirme clasi(icoción e 
inexistencia de la información que por el presente se manifiesta.• (sic) 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información, así como la declaración de inexistencia de información que 
realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos~ 
65, fracción 11, 102 primer párrafo, 140, segundo párrafo y 141, fracción 11 de la ley 
Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, 
primer párrafo, 137, segundo párrafo y 138, fracción 11 de la ley General de Trasparencia 
y Acceso a la Información Pública (lGTAIP), así como el Vigésimo quinto de los 
lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

Análisis de la Inexistencia 
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11. Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume que la 
información debe existir si se refiere a las facultades, .competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin embargo, en los 
casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o, en su 
caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, 
competencias o funciones. 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, establecen que: 
"los sujetos obligados .c!g!Jerán· otorgar at;c!',1'9 a los Docum_e!.l!.9JL_Oue se 
~.!JCU_E;ntren en sus arc:hivc;ts ... Q._que estén obligªdq,-_ _¡uf.9_~umentar de acuerdo con 
sus facultac!_E;~ •. .!=omoetencias o fl!'-'i:fo.n_gi¡ en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP, determinan que cuando la 
información no sé encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de 
Transparencia: 

JI. Expedirá una resolución que confirme la inexístencia del Documento; 

VI. 
Í' 

Que los artículos 139 de Ja LGTAIP y 143 de la LFT AIP, establecen que la resolución del :k 
Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información . solicitada j 
contendrá Jos elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se ' 
utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 

VII. 

público responsable de contar con la misma. 

Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/0079/2017, la USIVI corno unidad 
administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada respecto a Ja empresa "Petroba/ Upstream Delta 1, S.A. de C.V." es 
inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente VIII, lo que por obviedad de 
repeticiones se dejan aquí por establecidos. 
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La USIVI manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 
13 del Reglamento Interno de la Agencia realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos 
físicos, expedientes electrónicos y bases de datos que obran en esa Unidad; no obstante, 
no localizó la información solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream Delta l, 
S.A. de C. V."; razón por la cual, solicitó a este Órgano Colegiado que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de Ja 
LFT AIP, este Comité considera de conformidad con lo señalado por la USIVI a través de su 
oficio número ASEA/USIVl/0079/2017, se justifican las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada, de la siguiente manera: 

> Circunstancias de modo: La USIVI efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa Unidad; no obstante, no localizó la información solicitada respecto a 
la empresa "Petroba/ Upstream Delta l, S.A. de C. V.", lo anterior debido a que, a la 
fecha de respuesta, no cuenta con ningún documento que verse en razón de la 
empresa que sea competencia de esa Unidad, 

> Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del O 2 de marzo de 
2015 al 20 de febrero de 2017. 

:» Circunstancias de lugar: En los archivos físicos y electrónicos, expedientes y 
bases de datos con que cuenta la USIVI. 

Por tanto, la USIVI manifestó que no existe servidor público responsable de cont<lí con Ja 
información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible reponer 
.el acto, solicitando a este Comité de Transparencia que confirmara Ja-declaración de \ 
inexistencia de la información antes transcrita. • ••. .;.{ 

. ~ 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0053/2017, la OGSIVEERC 
como unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream Delta °"' 
1, S.A. de C. V." es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente IX, lo que por '\. 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGSIVEERC manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 31 del Reglamento Interno de la Agencia realizó una búsqueda exhaustiva en sus 
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archivos físicos, expedientes electrónicos y bases de datos qoe obran en esa Unidad; no 
obstante, no localizó Ja información solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream 
Delta 1, SA de C. V."; razón por la cual, solicitó a este Órgano Colegiado que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 13<Í de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera q'ue de conformidad con lo señalado por la DGSIVEERC a 
través de su oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0053/2017, se justifican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada, de la siguiente manera: 

> Circunstancias de modo: La DGSIVEERC efectuó una búsqueda con el carácter 
de exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos 
que obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la información 
solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream Delta l, S.A. de C.V.", lo 
anterior debido a que, a la fecha de respuesta, no cuenta con ningún documento 
que verse en razón de la empresa, que sea competencia de esa Dirección General. 

> Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 
2015 al 20 de febrero de 2017. · 

> Circunstancias de Lugar: En los archivos físicos y electrónicos. expedientes y 
bases de datos con que cuenta la DGSIVEERC. 

Por tanto, la DGSIVEERC manifestó que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible \ 
reponer el acto. solicitando a este Comité de Transparencia que confirmara la declaración .¡>; 
de inexistencia de la información antes transcrita. J 

Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0189/2017, la DGGEERC, como 
unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar 
que la información solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream Delta 1, S.A. de 
C. V." es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente X, lo que por obviedad 
de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGEERC manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 25 del Reglamento Interno de la Agencia realizó una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos, expedientes electrónicos y bases de datos que obran en esa Unidad; no 
obstante, no localizó la información solicitada respecto a la empresa "Petroba/ Upstream 
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Delta 1, S.A. de C. V."; razón por la cual, solicitó a este Órgano Colegiado que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos· 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFTAIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGEERC a 
través de su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0189/2017, se justifican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada, de la siguiente manera: 

> Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la información solicitada 
respecto a la empresa "Petrobal Upstream De/ta 1, S.A. de C. V.", lo anterior debido 
a que los trámites que esa Dirección General puede emitir y/o resolver referentes 
a licencias, permisos o autorizaciones se hacen a petición de parte y, hasta la fecha 
de respuesta, no se ha ingresado ante dicha Dirección alguna solicitud referente a 
lo solicitado. 

> Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC versó del 13 
de febrero de 2016 al 13 de febrero de 2017 (fecha de ingreso de la solicitud en 
comento), lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Criterio 9/13 emitido 
por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales ONAI). 

:>- Circunstancias de Lugar: En los archivos físicos y electrónicos, expedientes y 
bases de datos con que cuenta la DGGEERC, 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible reponer 
el acto, solicitando la OGGEERC a este Comité de Transparencia que confirmara la \ 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. ¡· 

\ 

X. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/OGGOl/0223/2017, la DGGOI, como unidad 
administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la '\-. 
información solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream Delta 1, S.A. de C.V." es "-
inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente XI, lo que por obviedad de 
repeticiones se dejan aquí por establecidos. 
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La DGGOI manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 
30 del Reglamento Interno de la Agencia realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos 
físicos, expedientes electrónicos y bases de datos que obran en esa Unidad; no obstante, 
no localizó la información solicitada respecto a la empresa "Petrobal Upstream Delta 1, 
S.A. de C. V."; razón por la cual, solicitó a este Órgano Colegiado que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGOI a través 
de su oficio número ASEA/UGl/DGGOl/0223/2017, se justifican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada, de la 
siguiente manera: 

l> Circunstancias de modo: La DGGOI efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la información solicitada 
respecto a la empresa "Petroba/ Upstream Delta 1, S.A. de C. V.", lo anteríor debido 
a que los trámites que esa Dirección General puede emitir y/o resolver referentes 
a licencias, permisos o autorizaciones se hacen a petición de parte y, hasta la fecha 
de respuesta, no se ha ingresado ante dicha Dirección alguna solicitud referente a 
lo solicitado. 

'>- Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGOI versó del 13 de 
febrero de 2016 al 13 de febrero de 2017 (fecha de ingreso de la solicitud en 
comento), lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Criterio 9/13 emitido 
por el INAI. · J _ 

J' .,. Circunstancias de Lugar: En los archivos físicos y ele.ctrónicos, expedientes y 
bases de datos con que cuenta la DGGOI. 

Por tánto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible reponer 
el acto, solicitando la DGGOI a este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

De lo antes expuesto, se desprende que la USIVI, DGSIVEERC, DGGEERC y DGGOI 
realizaron una búsqueda exhaustiva durante el periodo comprendido del 02 de marzo de 
2015, fecha de creación de la Agencia, al 20 de febrero de 2017 inclusive, en sus archivos 
tanto físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos, y en tal sentido, manifestaron 
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que aun contando con las atribui::iones que les confiere el Reglamento Interior de la ASEA, 
no identificaron los documentos relacionados con la petición del particular respecto a la 
empresa "Petrobal Upstream Delta 1, S.A. de C.V.", lo anterior debido a que a la fecha de 
respuesta no se ha ingresado ante esta esta Agencia documento alguno referente a la 
citada empresa; por ello, éste Comité una vez analizadas las manifestaciones de la USIVI, 
DGSIVEERC, DGGEERC y DGGOI, el sustento normativo en el que se apoyan y una vez 
señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia, se 
estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis prevista en los artículos 13 de la 
LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en consecuencia, resultan aplicables los artículos 138, 
fracción 11 de la LGTAIP y 141, fracción 11 de la LFT AIP. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

XI. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

XII. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFT AIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

XIII. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la informaci6n, así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 S de abril del 2016, 
se establece que se considera como información confidencial, los datos personales en 
términos de la norma aplicable. 

XIV. Que en los oficios números ASEA/UGl/DGGEERC/0189/2017 y 
ASEA/UGl/DGGOl/0223/2017, la DGGEERC y la DGGOI, indicaron que los documentos 
solicitados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, "'V 
al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una persona física, 1\ 
a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la '\. 
LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares de la "\.. 
información, para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en la Resolución emitida por el INAI como se expone a continuación: 
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Dat~_P_"-r~Qnales ____________ ---------Mo!_ivación _______ _ ---] 

Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

Nombres 
nombre de una persona física es un dato personal por excelencia. 

de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por 
personas físicas lo que es susceptible de clasificarse en· términos del artículo 113, 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 
____________ resulta aplícable ¡¡lpr,,_s_eri!e caso. _ ___ ___ _ _______ _ 

Dirección del 
representante 
legal y de 
personas físicas 
(Oomidlio) 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona 
física, por lo que, constituye un dato persona confidencial, ya que 
incide directamente en la privacidad i;le las personas físícas 
identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. En este sentido dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que 

----------- ___ -- _!!_sulta aplicable alpr<eSCD!e caso, ______ _ __ _ 
- Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para Correo 

electrónico del comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. 
Así también, se trata de información de una persona física 
identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

representante 
legal 
(Correo 
electrónico) 

Número 
telefónico del 
representante 
legal (Número 
telefónico 
particular) 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, en términos del artículo 113, fracciórt 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA-·io24h6, el INAI -ciéterminó que por lo 
que corresponde al número telefónico particular, éste es asignado a 
un teléfono particular o celular, y permite localizar a una persona 
física identificada o identificable, por lo que se considera como un 
dato personal y consecuentemente, de carácter confidencial, ya que 
sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su 
titular; por ello, se estima procedente considerarlo como 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análísís 

_____________ qu_<e.E-"s;ilta aplicable al pres_".Q!~_cas_o. ______ p __ _ 

XV. Que en los oficios números ASEA/UGl/DGGEERC/0189/20:17 y 
ASEA/UGl/DGGOl/0223/2017, la DGGEERC y la DGGOI manifestaron que los 
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documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en dirección (domicilio). nombre, correo electrónico y 
número telefónico; lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la 
Resolución emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando que antecede, en 
la que el INAI concluyó que se trata de datos personales. 

XVI. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LFT AIP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario. 
fiduciario. industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

XVII. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

XVIII. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificacíón y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGTAIP, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 'y 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja \ 
competitiva o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio p{1blico ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que '\, 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

XIX. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona flsíca o 
moral con carácter confidencial. que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
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respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prest ación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XX. Que mediante en los oficios números ASEA/UGl/DGGEERC/0189/2017 y 
ASEA/UGl/DGGOl/0223/2017, la DGGEERC y la DGGOI manifestaron los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada señalada en los Antecedentes X 
y XI, 'es clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos que por 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XXI. Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: ) 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o /JS:_ 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad ¡ 
Industrial: 

"Af respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se soficita su 
cfasificación corresponde a la descripción de Jos métodos, procesos, Ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, 
todos ellos <fesomillados oor el i:.eg11l!'dn rr1e¡l_[a_ote la eXfil'fÍ<:'JlJ;io; inversión v desau:ollo_d~ 
lliaQf~los. \_ 

Así pues, como ya se expuso, la información de referencia refleja.la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados 
por la empresa en cuestión, además de formar parte de un proceso industria/ que 
proporciona información respecto a las características específicas de técnicas ocupadas 
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en dichos procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados, .razón 
por la cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de 
actividad industrial y comercia/ en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad 
Industrial." 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

" .. ., desde que obra en sus archivos, esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la información en 
cuestión." 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

"En este punto es importante reiterar que la información de referencia, al reflejar la 
descripción de fas métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, 
diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos elfos de~!JL[oJl!J\IQSJWUd 
regulado_ meQlactte . .JrL.txp_eLi~nrla.Jn•;.ersi6n_y __ de>oJIQJLo __ (ig_tg_ma!vgia:;, así como las 
características específicas de las técnicas, procesos, procedimientos, diseños, 
mecanismos y programas owpadas en el proceso industrial, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores 
potenciales o competidores, la posibíJídad de utilizar la información de la empresa con 
fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva." 

IV, Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

"Al respecto, es de importancia indicar que la información en cuestión no es del dominio 
público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que co1110 ya s·e 
manifestó, esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su'\. J, 

confidencialidad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que {A 
esta DGGEERC entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la \ 
que se hará pública aquella información que tiene tal carácter." 

XXII. Que la DGGOI acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la·elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: 
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l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: · 

"Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a la descripción de Jos métodos o procesos de 
aseguramiento, naturaleza de los riesgos garantizados, duración de la garantía, montos y 
cláusulas de la póliza en relación a un proyecto. 

Así pues, como ya se expuso la información de referencia, esta refleja la descripción de la 
póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión, además de proporcionar 
información- respecto a las características específicas de las técnicas del proceso 
ocupadas en el aseguramiento de dicho proyectó, razón por la cual es dable señalar que 
la citada información se generó con motivo de actividad Industrial y comercial en 
términos de lo. dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial." 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

" .. .,desde que la información obra en sus archivos, esta DGGOl lia adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestión.• 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

"En este punto es dable reiterar que fo información de refercl)i;Ío, ol tcflc)or la dcscdpción 
de fo póliza de seguro Uti/ízodO el] el proyedO C/J WeS.t/Ón, acfqmÓS .da propofciOflor 
información respecto a las características específicas de las tccntq1s del proceso \ 
ocupados en er <lseguromiento dé die/Jo proyecro, representa una ventaja competitivv\ -
frente u terceros y cuyo <livu/gacíón otorgaría a terceros, competidores potenciales o • ,..-· 
conipetldorcs, la posibilidad de utiliza! lo ln{ommc/ón de 1.o empresa con fines propios, fo 
que no pcrmitiria mantener dicha vr.ntaja competitiva.' 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evident~ para un técnico o 
perito en la materia, con base en. la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: "\. 

"Al respecto. es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio público 
ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGOI ha adoptado los medios o sistemas suficientes para pre$Úvar su 
confidencialídad y el acceso restringido a la misma, refuerza lo anterior, el hecho de que 
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esta DGGO/ entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que 
se hará pública aquelfa información que tiene tal carácter.· 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por ser considerada como secreto industrial, por lo que se considera que 
actualiza el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 
del artículo ll3 de la LFTAIP, en correlación con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y el Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Con base en lo expuesto en !Os Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la declaración de inexistencia de la información, relativa a la empresa "Petrobal 
Upstream Delta l, S.A. de C.V.", en apego a lo establecido en los artículos 13 y 143 de la 
LFT AIP, 19, 20 y 139 de la LGTAIP. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información, señalada en 
los Antecedentes X y XI, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo 
y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Finalmente, y con base en lo referido en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de .la información referida en los Antecedentes X y XI, 
relativa al secreto industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción 11y117 prímer párrafo de la LFTAIP; 116 .. tercer párrafo y 120 primer párrafo de la 
LGT AIP; en correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y Cuadragésimo 
cuarto de los-de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, por lo que se emiten los 
siguientes: i 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en los 
Antecedentes VIII, IX, X y XI, relativa a la empresa ºPetrobal Upstream Delta l, S.A. de C. V.", de 
conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución; lo anterior, 
con fundamento en los artículos 141, fracción 11 de la LFTAIP y 138, fracción 11 de la LGTAIP. 
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SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en los 
Antecedentes X y XI, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGSIVEERC y la DGGOI, lo 
anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo 
de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; y la fracción 1 del 
Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de verskines públicas. Se aclara 
que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del solicitante una versión pública de 
la información que contiene los datos personales. lo anterior atento a lo dispuesto en los 
artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así corno para la elaboración de versiones públicas. 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en los 
.Antecedentes X y XI, relativa al secreto indu.strial, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución. de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LGT AIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFT AIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos.generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la USIVI, DGSIVEERC, DGGEERC y DGGOI, así como al solicitante, señalándole 
en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de 
los artículos 14 2 de la LGT AIP y 14 7 LFT AIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 23 de marzo de 2017. 

A 
l /,{k{/;;/cc· -

-!{/V 
_-,;e>'_., / . . . . , 

,.Ai'ríiando FeUcrico Negrete Martínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA 
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i 

Alejandr9-M ale Juárez 
Supl~ de Ti lar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente ec rsos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA 

\') / 

'-- -. ----:;¡'\, 'I ( 
~·-··--· ;l: 

-- 1tzi l'j1ora aonzáréz 1 
En duplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vin.culaclón 
Estratégica, quien en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento 
Interior_ de ~a ASEA 

AMJ/1ttG/ ~l-~~:CI~~ 
¡ 
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